
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio. 7 de febrero del 2023. Al despacho de la señora 
Juez el escrito de demanda, la cual se le asignó el No. 2023-00038; informando que el 
presente proceso fue asignado por reparto. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Radicación: 500013105002 2023 00038 00 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral promovido por Jorge José Solano Fajardo 

contra Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del escrito 

de la demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado judicial por 

JORGE JOSÉ SOLANO FAJARDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., se evidencia que 

aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que corrija 

las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite la 

remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al correo 

electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación del escrito 

introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, deberá aportar 

prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección de correo electrónico 

registrada para notificaciones judiciales en el certificado de existencia y 

representación legal de cada una de las demandadas, en caso negativo, deberá 

enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las demandadas. Para 

acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de correos y copia cotejada 

de la demanda y anexos.  



 

La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como anexos de 

la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

Teniendo en cuenta que no se adjunta la prueba de la reclamación administrativa, 

de la pretensión relacionada con la declaratoria de nulidad o ineficacia del traslado 

de régimen a COLPENSIONES, se deberá adjuntar el documento que acredite el 

agotamiento de la reclamación administrativa previa a la acción. Si bien se aporta 

una petición realizada a esta entidad, la solicitud que se realiza está relacionada 

con la realización de una proyección pensional, pero en manera alguna se refiere 

a la declaratoria de ineficacia de afiliación.  

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada como 

anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de Existecia 

y Representación Legal de las personas jurídicas demandadas, por ello, se deberá 

aportar el certificado de la prueba de existencia y representación legal de estas 

demandadas, con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin de verificar 

su existencia, dirección de notificaciones judiciales y representación legal. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el término de CINCO (5) 

DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, so pena de rechazo. 

Ordenando que la subsanación de la demanda se allegue integrada a la 

demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado SAUL LADINO 

RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 86.054.536 de Villavicencio y 

T.P. 279245 del C.S. de la J., como apoderado principal de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama Judicial en el link   

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia.  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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